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Mensaje enviado

Cordial Saludo.

Atendiendo las recomendaciones verbales realizadas por ustedes para la aprobación al plan de 
mejoramiento suscrito en el marco de la auditoría especial al convenio CI - IPCC - 005 de 2022, 
adjunto al presente  plan de mejoramiento.
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 1 – CON PRESUNTA 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA, FALTA DE PLANEACION 

(MODALIDAD DE CONTRATACIÓN) 

Criterios y Fuentes de Criterios

Ley 80 de 1993 artículos 25,25 y 26

Hechos

De conformidad con lo preceptuado en el estudio previo de la 

contratación directa celebrada por el Instituto de Patrimonio y 

Cultura - IPCC con Plaza Mayor Medellín Convenciones y 

Exposiciones S.A., se justifica en dos causas fácticas 

fundamentales: a) La limitación de su composición organizacional 

(ver imagen 1) y b) No contar con la capacidad administrativa, ni 

operativa (ver imagen2).

 Imagen 1

 Imagen 2

Las festividades de la independencia, son el evento cultural y 

festivo más importante del Distrito de Cartagena, que cada año 

convoca todos los esfuerzos institucionales gubernamentales y no 

gubernamentales, gestores culturales de la ciudad, con miras al 

desarrollo de la agenda festiva y cultural. Por ende, es el evento 

más relevante que debe afrontar todos los años el IPCC, quien 

desde su creación ha contado con la misma estructura 

organizacional, que desencadena en la insuficiencia de su 

capacidad instalada para afrontar dicho reto.

Realizar mesas de trabajos para la 

planificación y contratación de las fiestas 

de la independencia del 11 de Noviembre 

del año 2023 

Planeación / Juridica 

(UIC)/ división de 

promoción cultural

Director IPCC 5-jun.-23 31-oct.-23 2 Mesas de tranajo 

Definir  los 

requerimientos 

tecnicos de la 

necesidad 

contractual a través 

de mesas de trabajo 

para la planeación 

de las  fiestas del 11 

de noviembre del 

año  2023, con base 

en estos definir la 

modalidad de 

selección de 

contratistas idonea
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 2 – CON PRESUNTA 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA, FALTA DE SUPERVISIÓN POR 

PARTE DEL IPCC A PLAZA MAYOR MEDELLIN

Criterios y Fuentes de Criterio

1474 de 2011, articulo 83 en adelante.

Hechos

Analizado los documentos entregados por el sujeto de control y sus 

respectivas respuestas a cada uno de los requerimientos 

realizados en el marco de la presente actuación especial de 

fiscalización, es evidente para este equipo auditor que el Instituto 

de Patrimonio y Cultura de Cartagena – IPCC, no efectuó una 

supervisión integral y detallada de cada una de las obligaciones 

del contratista, a tal punto que solo hasta el 13 de enero de la 

presente vigencia, es cuando esta entidad requiere al contratista 

los soportes de cada uno de los gastos efectuados en la ejecución 

del contrato analizado, de dicho requerimiento a fecha de cierre del 

presente proceso auditor no ha recibo respuesta el IPCC por parte 

de PLAZA MAYOR MEDELLÍN.

De otra parte, es importante aclarar que revisadas cada una de las 

actas de comité coordinación, estas se limitan a detallar los 

requerimientos técnicos de los eventos y a aprobar las solicitudes 

de adquisición de bienes o servicios expuestas; más no reposa en 

documento alguno revisado por este equipo auditor, informes de 

supervisión parciales o definitivos de la ejecución con los soportes 

respectivos del seguimiento realizado por el supervisor. 

El supervisor del  contrato de las fiestas 

de la independencia,  realizara  informes 

parciales con relación a la ejecución de la 

agenda festiva  

Divisón de promoción 

cultural y/o supervisor 

designado 

Director IPCC 5-jun.-23 31-dic.-23
3 informes de 

supervisión 

Informes de 

seguimiento y 

control de la 

supervisión al 

contrato y/o convenio 

de la fiesta de la 

independencia. 
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 3 – CON PRESUNTA 

INCIDENCIA DISCIPLINARA, FALTA DE SUPERVISIÓN POR 

PARTE DE PLAZA MAYOR MEDELLIN A SU ALIADO 

ESTRATÉGICO. 

Hechos

Analizado los documentos entregados por el contratante y 

contratista y sus respectivas respuestas a cada uno de los 

requerimientos realizados en el marco de la presente actuación 

especial de fiscalización, es evidente para este equipo auditor que 

el contratista (Plaza Mayor Medellín), no efectuó una supervisión 

integral y detallada de la ejecución del contrato celebrado con su 

aliado estratégico JADER MONTOYA PAREJA,  como así lo 

establece su manual de contratación, expedido por medio del 

acuerdo No 1 del 23 de septiembre de 2016 que en su capítulo 

segundo control y seguimiento a la ejecución de los contratos, se 

encuentran los siguientes artículos:

 

 

 

 

 

 

 

   Funciones financieras: 

 

N/A para la Entidad toda vez que la

accion de mejora a ejecutarse no depende 

de la está

N/A para la Entidad N/A para la Entidad N/A para la Entidad N/A para la Entidad N/A para la Entidad N/A para la Entidad N/A para la Entidad
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 4 – CON PRESUNTA 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA, DEBILIDADES ESTUDIOS 

PREVIOS (VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO)

Criterios y Fuentes de Criterio

● Ley 80 de 1993 Artículo 24, 25 y 26.

● Literal c del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007

● Decreto 1082 de 2015.

● Guías de Colombia Compra Eficiente 

Hechos

Analizados los documentos precontractuales del contrato 

interadministrativo de mandato sin representación CI-IPCC-005-

2022 suscrito entre el INSTITUTO DE PATRIMONIO Y CULTURA 

DE CARTAGENA – IPCC y PLAZA MAYOR MEDELLÍN 

CONVENCIONES Y EXPOSICIONES S.A, con valor inicial de 

($2.014.982.144) (con adición de $665.750.000), para un valor total 

del contrato en la suma de ($2.680.732.144). Se estableció que en 

el análisis del sector económico y demás documentos previos, no 

permite determinar el valor estimado del contrato, ni la identidad, 

calidad especificaciones técnicas, ni número de bienes o servicios 

a suministrarse; información fundamental para adelantar los 

procesos contractuales, determinar el objeto y alcance del contrato, 

el valor del contrato, y que expresen el beneficio obtenido por la 

población atendida a corto, mediano y/o largo plazo con la inversión 

efectuada (resultados de la inversión). (...)

Dentro del expediente electrónico publicado en la plataforma 

Fortalecer el estudio del mercado a través 

de una invitación publica a cotizar en la

plataforma secop II y enviada al banco de

proveedores de la entidad, con el fin de

mejorar el analisis del sector

Juridica (contratación) Director IPCC 5-jun.-23 31-oct.-23

1 estudio de mercado

realizado con 

cotizaciones del

proceso contractual 

Estudio de mercado 

con valor estimado 

del contrato acorde 

a las cotizaciones 

recibidas por la 

invitación publica 
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 5 – CON PRESUNTA 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA, SUBCONTRATACIÓN CON 

PARTICULARES EL 100% DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS

Criterios y Fuentes de Criterio

• Literal c) numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por los artículos 92 y 95 de la Ley 1474 de 2011.

• Artículo 24 de la Ley 80 de 1993.

• Deber de selección objetiva de que trata el artículo 5º de la Ley 

1150 de 2007

Hechos

Respecto a los soportes presentados por Plaza Mayor Medellín 

Convenciones y Exposiciones S.A, en cuanto a la ejecución del 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO de mandato sin 

representación CI-IPCC-005-2022 suscrito entre el INSTITUTO DE 

PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA – IPCC, se evidenció 

que efectivamente la empresa de economía mixta Plaza Mayor 

Medellín Convenciones y Exposiciones S.A,  subcontrató la 

totalidad de las actividades objeto del contrato referido con la 

empresa EVENTOS TOTALES PRODUCCIONES S.A.S. – Jader 

Alberto Montoya Pareja y que para este propósito se derivaron las 

siguientes facturas:

Factura Electrónica de Venta No. Valor Total

FEVT1004 $450,702,401 

FEVT1005 $55,285,085 

FEVT1006 $82,019,598 

N/A para la Entidad toda vez que la

accion de mejora a ejecutarse no depende 

de la está

N/A para la Entidad N/A para la Entidad
N/A para la 

Entidad
N/A para la Entidad N/A para la Entidad N/A para la Entidad N/A para la Entidad

N/A para la 

Entidad
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N/A para la Entidad
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 6 – CON PRESUNTA 

INCIDENCIA DISCIPLINARIA NO TRASLADO MENSUAL DE 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS

Criterios y Fuentes de Criterio

• Los principios rectores de eficacia y economía consagrados en el 

artículo 209 de la Constitución Política.

• Numeral 7 y 14 del artículo 25, el artículo 26, numerales 1 y 2 del 

artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

• Los literales b, c y h del artículo 2 de la Ley 87 de 1993.

• El numeral 6 del artículo 54 de la Ley 1952 de 2019.

• Artículo 84, de la Ley 1474 de 2011.

• Numeral 3.16.2 obligaciones del supervisor y/o interventor de la 

Resolución 86-17 del 29 de junio de 2017 “Por la cual se adopta el 

Manual de Contratación del Instituto de Patrimonio y Cultura de 

Cartagena de Indias IPCC”.

Hechos

El CONTRATO INTERADMINISTRATIVO de mandato sin 

representación CI-IPCC-005-2022 suscrito entre el INSTITUTO DE 

PATRIMONIO Y CULTURA DE CARTAGENA – IPCC Y PLAZA 

MAYOR MEDELLIN CONVENCIONES Y EXPOSICIONES S.A., en 

el que se comprometieron recursos del IPCC y donde se determinó 

entre otras, 

“2.5.3.8. Abrir y mantener en su contabilidad una cuenta 

independiente a nombre del contrato interadministrativo para el 

manejo de los recursos entregados en administración. El 

Solicitar mediante oficio a Plazamayor

Medellin los rendimientos financieros

producto de los desembolsos realizados

por el Ipcc en el marco del convenio

interadministrativo CI-IPCC-005- 2022, a

la cuenta del convenio.

Direción /supervisor del 

contrato
Director Ipcc 5-jun.-23 31 de julio -2023

1 oficio remitido a

plaza mayro medellin

solicitando los

rendimientos 

financieros 

Recepción de los 

rendimientos 

financieros en la 

cuenta bancaria del 

ipcc
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Elaboró: COMISION AUDITORA

Revisó: WILMER SALCEDO MISAS

Aprobó: HERNANDO PERTUZ CORCHO

Cargo: P.U

Cargo:SUPERVISOR

Cargo: DIRECTOR TECNICO DE AUDITORIA FISCAL

OSCAR URIZA PEREZ

Director IPCC

Responsable del Sujeto de Control

DocuSign Envelope ID: 562D5CDE-0F8F-4011-9653-468CED3340FE


		2023-06-08T14:01:27-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




